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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. d7.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

ANUNCIO.

En la construcción de carretera que ha 
de partir de esta capital á Alcudia, deben 
ser espropiados de terreno los individuos 
cuyos nombres y domicilio á continuación 
se espresan. *

I ecinos de Alcudia.

Sebastian Serra, José Truyols, don Ar- 
naldoCapó, doña Catalina Domenech, don 
Pedro de Guzman, José Verger, Pedro 
Juan Cabanellas, José Martí, Magdalena 
Aives, herederos de Pedro Rotger, don 
Rafael Palou, Francisca Ana Colomar, 
don Antonio Picornell y Pizá.

Vecinos de Pollensa.

Catalina Torrendell, Pedro José Vives, 
Catalina Rebassa, Martin eCerdá, Miguel 
Llompart, Juana Ana Ferrer, Jaime Cer
da, Martin Vila, Guillermo Vives, Pedro 
José Bennasar, José Vicens, Pedro Anto
nio Bennasar y Bauza, José Serra, Mar
tin Vila y Cifre, Juan Cerda, Rafael Cer
da, José Serra, Gabriel Cale, Sebastian 
Cabanellas, Gabriel Pallisser, María Oller, 
Miguel Femenía, José Bennassar, Fran
cisco Bennassar, Rafael Morey, Juan Bis- 
hal, Ana Boter, Rafael March, Miguel 
Canaves, Miguel Cerda, Juan Coll.

Vecinos de Bújer.

Juana Pascual, Catalina Llinás, Pedro 
Antonio Llinás, Juan Llinás, Pedro Paye- 

abriel Capó, Lorenzo Pascual, Se- 
tlan Ajeras, Antonio Capó, don José 

Alemañy, Bartolomé Capó, Miguel Siquier, 
Juan Siquier, Apolonia Torrens, Bartolo
mé Mora, Miguel Siquier y Payeras, An
tonio Torrens, Juan Morro, Juan Capó, 
María Quetglas, José Torrens, Bartolomé 
Pascual, María Pascual, Miguel Capó, 
don Gabriel Villalonga, Pablo Payes, An
tonio Seguí.

Vecinos de la Puebla.

Gabriel Ferragut, Antonio Bisquerra, 
Gabriel Socías, Gabriel Seguí, Juan Cres- 
pí y Cladera, Francisco Alomar, Isabel 
Serra, don Juan Siquier, don Gabriel Ser
ra, Lorenzo Cladera, Onofre Barceló, don 
Rafael Cladera.

Vecinos de Muro.

D. Juan Palou, don Juan Garrió, don 
Antonio Masanet.

Vecinos de Campanet.

Miguel Bennassar, Miguel Perelló, Co
loma Pons, Leonor Reus, Francisco Ca
pó, Jaime Bisquerra, Francisco Bennassar, 
Juan Buades, Juan Martorell, Nicolás 
Martorell, Miguel Martorell, Magdalena 
Puns, Antonio Bennasser, Andrés Buadas, 
Nadal Crespí, Sebastian Perelló, Juan 
Alemañy, Vicente Femenía, Pedro Bis
querra, Magdalena Bennassar, Guillermo 
Buadas, Rafael Pons, Antonio Mayrata, 
Francisco Garau, Juau Socías, José Reba
sa, Juana Ana Pons, Mateo Cifre, Juan 
Alemañy, Gabriel Bennassar y Pons, Fran
cisco Pons, Pedro Juan Morro, Antonio 
Dols, Magdalena Pons, Magdalena Siquier, 
Francisca Pons, Padrona Pons, Lorenzo 
Berrera, Lorenzo Reus, Antonio Palou, 
Lorenzo Pons, D. Jaime Pons, Jaime Reus, 
Rafael Reus, Juan Seguí, Pedro Capó, Ca
talina Pons, Catalina Buadas, Juan So
cías, doña María Magdalena Meliá, Arnal- 
do Amengual.

Vecinos de Palma.

D. Antonio Bennassar, don Juan Sure- 
da, (marques de Vivot), don Felipe Villa

longa, don Juan Socías, don Antonio Fluxá, 
don José Calta, don Pedro de Veri.

Vecinos de Inca.

Doña Antonia Miguel, Bartolomé Ra- 
mis, don Miguel Bcltran, Gabriel Ramis.

Antonio Morro—de Monean.
Miguel Capó—de Selva.
José Boto—de Calviá.

Vecinos de Consell.

Miguel Gamundí, Miguel Quetglas, Pe
dro Juan Busquéis.

Lo que se anuncia en este Boletin paia 
que nadie alegue ignorancia y si lo tienen 
por conveniente, los interesados usen de 
la acción que les concede el artículo 4.° 
de la ley de la materia 17 de julio 1836 
presentando en la sección de Fomento de 
este gobierno de Provincia las reclamacio
nes que juzguen útiles á su derecho dentro 
del término de lo dias contados desde el si
guiente al en que aparezca la inserción 
del presente en el periódico oficia!, aper
cibidos que transcurridos no serán admi
tidas y se procederá á lo demas que cor
responda parando á los que fuesen omisos 
el perjuicio que haya lugar. Palma 21 
enero de 1860.—El V. P. del C. P.— 
Miguel Amor.

Núm. 08.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1.a
Orden general del 20 de enero de 1860 

en Palma de Mallorca.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por S. M. la Reina (q. D. g.) en 
Real orden de 24 del mes próximo 
pasado, ha quedado encargado en. 

comisión de la gefatura de sanidad 
militar de este distrito el primer mé
dico mayor supernumerario, subins
pector graduado de segunda clase, 
D. Felipe Trullet.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este día para 
conocimiento de todas las clases mi
litares existentes en osle distrito.— 
El comandante gefe de E. M.—Casi
miro Vizmanos.

Núm. 59.
Orden general del 22 de enero de 1860 

en Palma de Mallorca.

Con el plausible motivo de ser maña
na los dias del Serenísimo Sr. Príncipe de 
Asturias, recibirá en acto de corle, el es- 
celentisimo Sr. Capitán general de este 
distrito, en el Real Castillo, por el orden 
siguiente:

A las once y media á la Escma. Au
diencia territorial; á las once y tres cuar
tos al M. I. Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad y á las doce á los señores 
generales y brigadieres, gofos y oficiales 
de los cuerpos é institutos del ejército y 
demas personas de distinción que por su 
categoría deben ó pueden asistir al es- 
presado acto.

Con la debida anticipación se hallarán 
en el patio del Real Castillo la guardia de 
honor y las bandas de los cuerpos de la 
guarnición.

Las tropas vestirán de gala y la plaza 
hará los saludos de ordenanza.

Y de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este día para la debida pu
blicidad y efectos espresados.—El Coman
dante Gefe de E. M.—Casimiro Vizmanos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar con el carácter de provisional, el re
glamento que para la ejecución de la ley de 
17 de noviembre de 1859, sobre la admi
nistración é inversión del fondo proceden
te de las redenciones del servicio militar, 
y sobre la forma en que han de reem
plazarse sus bajas en el ejército, ha pro
puesto á este Ministerio la Junta Consul
tiva de Guerra en su acuerdo de 28 de 
diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. con in
clusión de un ejemplar del reglamento que 
se cita, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid l.° de enero de 1860. 
—José Mac-crohon.=Scñor Presidente del 
Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y reenganches para el 
servicio militar.

REGLAMENTO PROVISIONAL
Partí la ejecución ele la ley ele 17 de no
viembre de 1859 sobre la administración 
é inversión del fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar y de la 
forma en que se han de reemplazar sus 
bajas en el ejército, aprobado por S. M.

en real orden de l.° de enero de 1860.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del fondo.
Artículo I.° El fondo de redención se 

compondrá:
1 .° Del producto de las redenciones.
2 .° De los intereses que produzcan las 

cantidades que se impongan en la Caja de 
Depósitos.

3 .° De las utilidades que rinden las 
rentas del Estado que periódicamente se 
puedan comprar.

4 .° De las cantidades que los volun
tarios y reenganchados dejen de percibir.

5 .° De las donaciones y legados que 
se hagan en favor del ejército, sin espreso 
destino ú objeto especial.

CAPÍTULO II.

Del Consejo de gobierno.
Art. 2.° Corresponde al Consejo la ad

ministración del fondo de que trata el ar
tículo anterior, é invertir en el reemplazo 
de las bajas que resulten de la redención 
las cantidades que determinan los artícu
los 4.°, 18, 21, 23, 25 y 27 de la men
cionada ley, acordando cuantas operacio
nes sean necesarias al buen desempeño de 
tan importante servicio, y vigilando ince
santemente su cumplimiento.

Art. 3.° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán al Consejo con la opor
tunidad conveniente las cartas de pago 
que representen las cantidades producto 
de las redenciones, y aquellas Autoridades 
recibirán de dicho Consejo el competente 
recibo-resguardo.

Art. 4.° El Consejo remitirá á la Caja 
general de Depósitos las cartas de pago 
que reciba de los Gobernadores, y aque
lla dará en equivalencia otras que las re
presenten, las cuales servirán para com
probar la cuenta que ha de llevar el Con
sejo con dicha dependencia.

Art. 5.° Las cantidades que reciba el 
Consejo serán seguidamente entregadas en 
la Caja general de Depósitos, contra la 
cual espedirá los libramientos correspon

dientes á los pagos que sea necesario 
efectuar.

Art. 6.° Siempre que el Consejo ne
cesite hacer algún pago en las provincias, 
espedirá el oportuno libramiento contra 
la Caja central de Depósitos, de la que re
cibirá la correspondiente libranza contra 
la dependencia en la provincia en que hu
biere de hacerse el pago.

Art. 7.° Para la ejecución de cuantos 
actos sean de la competencia del Consejo 
se entenderá directamente con el Ministro 
de la Gobernación, con los Gobernadores 
de las provincias y con todos los Directo
res de las armas y demas Autoridades de
pendientes del Ministerio de la Guerra, á 
fin de saber el número de redimidos y el 
de reenganchados y voluntarios.

Art. 8.° Así también será de la in
cumbencia del Consejo dirigir á los Jefes 
de los cuerpos las instrucciones que con
ceptúe necesarias para la buena adminis
tración del fondo y el exacto cumplimiento 
de las ventajas que se otorgan á los vo
luntarios y reenganchados, y hará que pe
riódicamente se publiquen aquellas por las 
Autoridades competentes, á fin de que 
los que quieran empeñarse tengan noticia 
exacta de ellas.

Art. 9.° Para llevar á efecto lo dis
puesto en el segundo párrafo del art. 3.° 
de la ley de 17 de noviembre de 1859, 
el Consejo, después de cubiertas las aten
ciones ordinarias, invertirá oportuna y 
prudentemente en títulos de la Deuda pú
blica las existencias metálicas escedentes, 
cuyos títulos ó inscripciones se han de 
depositar en la Caja general de Depósitos. 
Cuando las atenciones del reemplazo lo 
reclamen, podrá el Consejo disponer la 
venta de los títulos ó inscripciones nece
sarios, llevando de estas operaciones la 
mas puntual y exacta cuenta y razón.

Art. 10. El Consejo llevará con los Je
fes de los cuerpos ó con las dependencias 
en que se hallen sirviendo los volunta
rios y reenganchados una cuenta detallada 
de los premios que á cada uno hayan de 
abonarse, tanto á su ingreso como duran
te su servicio, á cuyo efecto los espresa- 
dos Jefes le remitirán oportunamente no
ticias circunstanciadas de los que ingresen 
en los suyos respectivos, de las fechas en 
que lo efectúen, tiempo de servicio por 
que se comprometen y artículo de la ley 
en que se hallen comprendidos.

Art. 11. En conformidad de lo orde
nado en el artículo 2.° de la ley mencio
nada, el Consejo, en los dos primeros me
ses de cada año, formará la cuenta deta
llada y documentada de los ingresos y gas
tos del año anterior, y la remitirá al Tri
bunal Mayor de Cuentas del Reino para 
su examen y aprobación.

Art. 12. El Consejo presentará anual
mente al Ministerio de la Guerra una Me
moria razonada de sus operaciones y 
trabajos durante el año anterior. En ella 
espondrá también al Gobierno las mejoras, 
alteraciones y reformas que estime con
venientes ó la esperiencia acredite para 
dar mayor estimulo al ingreso voluntario 
en el ejército, y hacer mas fácil y ménos 
costoso su reemplazo.

Art. 13. Si por circunstancias que no 
pueden preverse el número de reengan
chados y voluntarios escediese al de los 
redimidos, el Consejo dará cuenta al Go
bierno para su conocimiento y la resolu
ción que convenga.

Art. 14. Las resoluciones que adopte 
el Consejo serán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo el del Presidente en ca
so de empate: su reunión será obligato
ria una vez á la semana para el despacho 
de los asuntos ordinarios, y ademas el 
Presidente podrá reunirlo siempre que las 
atenciones del servicio ó circunstancias es- 
traordinarias lo exijan.

Art. 15. No podrá tomarse resolución 
alguna estraordinaria de importancia si 
no se hallasen presentes al ménos la mi
tad de los Vocales, contándose entre ellos 
el Presidente ó quien haga sus veces.

Art. 16. De todos los acuerdos del Con
sejo se llevará por el Secretario una achí 
en que consten aquellos.

Art. 17. Para el despacho délos asun
tos sometidos á Consejo habrá, ademas 
del Secretario, el número de empleados 
que la esperiencia acredite ser necesarios, 
á cuyo fin se autoriza al Presidente para 
proponer la plantilla que provisionalmen
te ha de regir, hasta tanto que conocidas 
todas las necesidades del servicio pueda fi
jarse la que definitivamente haya de te
ner.

Art. 18. Un reglamento especial de
terminará las funciones del Secretario y 
demas empleados bajo su dependencia, el 
cual será sometido á la Real aprobación, 
espresando en él el Consejo el modo y 
forma con que ha de entenderse para su 
gobierno interior, y de la tramitación de 
los asuntos que sean de su competencia.

CAPÍTULO III.

De las redenciones.

Art. 19. Los que deseen redimir su 
suerte entregarán en las dependencias de 
la Caja de Depósitos de las provincias y 
en Madrid en la central, la cantidad fija
da para dicho objeto, de cuyas dependen
cias recibirán las correspondientes cartas 
de pago á favor del fondo de redención, 
en las cuales se espresará el concepto por 
que se hacen las entregas, y el nombre y 
apellido, edad y pueblos de los mozos re
dimidos; estas cartas de pago se entrega
rán bajo recibo al comisionado para la 
conducción délos quintos de cada pueblo.

Art. 20. Los comisionados harán igual 
entrega de dichas cartas de pago á los 
Gobernadores de provincia, de los cuales 
recibirán un certificado, que les servirá 
para acreditar ante las Diputaciones pro
vinciales el cumplimiento de su cargo.

Art. 21. Las Diputaciones provincia
les entregarán á los interesados un docu
mento con el cual puedan hacer constar 
que han redimido su suerte.

Art. 22. Terminadas todas las opera
ciones del reemplazo y la entrega de los 
quintos* de las respectivas provincias, los 
Gobernadores de las mismas remitirán al 
Consejo de gobierno del fondo de reden
ción una noticia detallada del número de 
hombres que han redimido su suerte, cu
ya ci fra, así como la de los reengancha
dos y voluntarios se espresará en la Me
moria que anualmente ha de publicar el 
Consejo.

CAPÍTULO IV.

De los reenganches y empeños voluntarios.
Art. 23. Los reenganches deberán efec

tuarse mediante una solicitud de los in
teresados al Jefe del cuerpo en que se ha
llen ó en que deseen continuar, manifes

tando en ella el tiempo por que se com
prometan á servir.

Art. 24. Para la admisión al reengan
che es circunstancia precisa que el térmi
no que falte á los interesados para cum
plir su actual empeño no escoda de seis 
meses (articulo 15 de la ley): á los que 
reunan esta condición se les continuará 
abonando sus años de servicio como si 
no hubiesen cumplido su primer empeño; 
pero se anotará en sus filiaciones la fe
cha de su reenganche, el plazo ó plazos 
por que lo hayan verificado, y las recom
pensas que la precitada ley les confiere.

Art. 25. Los Jefes de los cuerpos da
rán inmediatamente cuenta al Consejo de 
los que soliciten la continuación en el ser
vicio y de su admisión en él, reclamando 
al propio tiempo la cantidad que ha de 
abonárseles inmediatamente, según el nú
mero de años por que se comprometan á 
servir.

Art. 26. Los cuerpos remitirán men
sualmente al Consejo una relación nomi
nal, autorizada por el Comisario de Guer
ra que hubiere pasado la revista del mes, 
del número de reenganchados y volunta
rios que haya en los mismos, la cual ser
virá para que dicho Consejo haga los abo
nos y remita oportunamente las cantida
des que correspondan á aquellos por plu- 
ses ó sobrehaberes.

Art. 27. Para que estos abonos pue
dan ser distribuidos con la oportunidad 
conveniente, el Consejo espedirá contra 
las dependencias de la Caja de Depósitos 
en las provincias en que se hallen los cuer
pos las libranzas que representen dichas 
cantidades con un mes de anticipación á 
aquel en que hayan de satisfacerse los 
sobrehaberes; pero no deberán cobrarse 
hasta el día en que empiece el abono de 
estos.

Art. 28. Al remitirse al Consejo la 
relación de los reenganchados y volunta
rios de que trata el artículo anterior, se 
acompañará la cuenta ó distribución de 
las cantidades percibidas en el mes ante
rior, dando parte de lo que hubiere de
jado de satisfacerse y de los motivos que 
hayan originado esta falta.

Art. 29. De todas las bajas de reengan
chados ó voluntarios que ocurran, ya sea 
por fallecimiento, inutilidad, cumplidos ú 
otras causas, se dará mensualmente cuen
ta al Consejo.

Art. 30. Se noticiarán igualmente al 
Consejo las traslaciones que de los volun
tarios y reenganchados se hagan de unos 
Cuerpos á otros, á fin de poder continuar
les en los de su ingreso los abonos á que 
tengan derecho.

Art. 31. Los Jefes de los cuerpos abri
rán á cada reenganchado ó voluntario, 
desde el dia en que sienten su plaza, una 
cuenta, en la cual se espresará la cantidad 
á que cada uno tenga derecho, según el 
tiempo por que se comprometa á servir, 
y las fechas y forma en que deben perci
birla, remitiendo al Consejo un ejemplar 
para que pueda hacer los abonos en las 
épocas correspondientes.

Art. 32. Cuando hubiere que hacer al
gún pago, ya sea por premio de engan
che, ó parte de él, los Jefes de los cuer
pos ó de la dependencia en que sirvan los 
interesados harán la oportuna redamación 
al Consejo, con espresion del individuo á 
que ha de aplicarse, la fecha en que entró
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á servir, las cantidades que le han sido 
abonadas, y tiempo por que ha contraido 
su compromiso.

Art. 33. Para la mejor apreciación é inte
ligencia en la contabilidad, deberán hallarse 
numeradas correlativamente todas los cuen
tas que se lleven á los voluntarios ó reen
ganchados, espresando todas las reclama
ciones que se hagan al Consejo el núme
ro de la cuenta que tengan los interesados.

Art. 34. Cuando alguno ó algunos de 
los empeñados en el servicio quisiere de
jar en el fondo el todo ó parte del pre
mio que le corresponde percibir, lo hará 
presente al Jefe del cuerpo, quien lo pon
drá en conocimiento del Consejo para los 
efectos correspondientes.

Art. 35. Los Jefes de los cuerpos da
rán cuenta al Consejo de los inutilizados, 
de los fallecidos en acción de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en campaña, 
de los desertores y penados, y de los que 
mueran de enfermedad natural, espresan
do en la comunicación que dirijan al Con
sejo el artículo de la ley en que se les 
considera comprendidos, y la parte que 
deben percibir ellos ó sus herederos.

Art. 36. Siempre que por fallecimien
to de un enganchado tuviesen que recla
mar sus herederos la parte de fondo que 
á aquel correspondía y dejó de percibir, 
los interesados dirigirán al Consejo sus 
reclamaciones legalmcn te justificadas, á fin 
de que puedan aplicárseles las ventajas 
que determina el art. 27 de la ley.

CAPÍTULO V.
Disposición es transitorias.

Art. 37. Este reglamento regirá pro
visionalmente, y estará sujeto á las alte
raciones que la esperiencia acredite ser 
necesarias, á cuyo efecto el Consejo pro
pondrá las que crea convenientes.

Madrid 1.° de enero de 1860.
(Gaceta del 2 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

EN EL NOMBRE DE LA SANTISIMA 
É in d iv id u a  Tr in id a d .

, El Sumo Pontífice Pió IX y S. M. Ca
tólica Doña Isabel II, Reina de España, 
queriendo proveer, de común acuerdo, al 
arreglo definitivo de la dotación del cul
to y clero en los dominios de S. M., en 
consonancia con el solemne Concordato 
de 16 de marzo de 1851, han nombrado 
respectivamente por sus plenipotenciarios: 
Su Santidad al Emmo. y Reverendisimo 
Señor Cardenal Santiago Antonelli, su se
cretario de Estado.

1 S. M. al Escmo. Sr. D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, su Embajador extraordi
nario cerca de la Santa Sede; los cuales 
canjeados sus plenos poderes, han conve
nido en lo siguiente:

Ar t íc u l o  I.
El Gobierno de S. M. C., habida consi- 

1 '‘ración á las lamentables vicisitudes por 
Que ian pasado los bienes eclesiásticos en 
persas épocas, y deseando asegurar á la 

o esia perpétuamente la pacífica posesión 
c sus bienes y derechos, y prevenir todo 
nOt^0 q*10 sea violado el solemne Con- 

r* ato celebrado en 16 de marzo de 1851, 
111 *' á la Santa Sede que en adelante

no se hará ninguna venta, conmutación I j * * ' - - -
ni otra especie de enajenación de los di- y otras. Ademas retendrá la Iglesia en 
dios bienes sm la necesaria autorización propiedad los edificios de los Seminarios 
de la misma Santa Sede. conciliares con sus anejos, y las Bibliote-

Ar t íc u l o II. ‘ cas Y03838 dc correcci°n ó cárceles ecle
siásticas, y en general todos los edificios 

Queriendo llevar definitivamente á efec- que sirven en el dia para el culto, y los
to de un modo seguro, estable é inde- I que se hallan destinados al uso y habita-
pendiente el plan de dotación del culto y cion del clero regular de ambos sexos, así
clero prescrito en el mismo Concordato, como los que en adelante se destinen á
la Santa Sede y el Gobierno de S. M. C. tales objetos.
convienen en los puntos siguientes. Ninguno de los bienes enumerados en

, este artículo podrá imputarse en la dota-
Ar t íc u l o  III. c¡on prescrita para el culto y clero en el

Primeramente el Gobierno de S. M. re- i Concordato.
conoce de nuevo formalmente el libre y s*cn^° Ia utilidad de la Iglesia
pleno derecho de la Iglesia para adquirir, motivo I116 induce á la Santa Sede á 
retener y usufructuar en propiedad y sin adniitir la espresada permutación de va-
límitacion ni reserva toda especie de bie- l°ies» s* en alguna diócesis estimare el
nes y valores; quedando en consecuencia ^^‘SP° (Iue P°r particulares circunstancias
derogada por este Convenio cualquiera I conviene á la retener alguna finca 
disposición que le sea contraria, y señala- s^3 cn e^a’ a(Iuclla finca podrá eximirse
damente y en cuanto se le oponga la do Permutaci°n, imputándose el importe
ley de 1.° de mayo de 1855. " dc su rcnta cn la dotación del clero.

Los bienes que en virtud de este dore- Ar t íc u l o VII
cho adquiera y posea en adelante la Igle- '
sia no se computarán en la dotación que Hecfia por los obispos la estimación de 
le está asignada por el Concordato. los bienes sujetos á la permutación se en

tregarán inmediatamente á aquellos, títu-
Ar t íc u l o  IV. los ó inscripciones intrasferibles, así por

v • , . i । • i . . r, completo valor de los mismos bienes,En virtud del mismo derecho, el Go- , , , , .k-j q  u  . i , , como P01 el valor venal de los que hanherno de S M. reconoce a la Iglesm sido en enados d de, Concordato.
como propietaria absoluta de lodos y ca- Verificada |a entr !os Ob¡ 
da uno de los tañes que le fueron de- tcntem(.ntc a„torizados la Sedc A 
vueltos por el Concordato. Pero habida tólieá> hará„ al Estado fomal de 
consideración al estado de deterioro de todos los bicnes con arr |o . esle 
la mayor parte de los que aun no han Convenio están sujetos . |a bmutacion. 
sido enajenados, a su difícl administra- Las inscripciones se ¡ ¿án al der0 
Clon, y á los vanos, contradictorios e como parte integrante de su dotac¡ 
mexactos computos de su valor en renta, | los res^ct¡vos Diocesanos lieár6h J 
circunstancias todas que han hecho hasta r6ditos á cubrir|a en e, mo‘’o 
ahora la dotac.on del clero incierta y en el Concordato.
aun incongrua, el Gobierno de S. M. ha
propuesto á la Santa Sede una permuta- Ar t íc u l o VIII.
cion, dándose á los Obispos la facultad de Atendida la perentoriedad de las necesi- 
determinar de acuerdo con sus cabildos, el dades del clero, el Gobierno de S. M. se 
precio de los bienes de la Iglesia situados obliga á pagar mensualmente la renta 
en sus respectivas diócesis, y ofreciendo consolidada correspondiente á cada dió- 
aquel, en cambio de todos ellos, y me-
diantc su cesión hecha al Estado, tantas 
inscripciones intrasferibles del papel del 
3 por 100 de la Deuda pública consoli
dada de España cuantas sean necesarias 
para cubrir el total valor de dichos bie
nes.

Ar t íc u l o V.

La Santa Sede, deseosa de que se lleve 
inmediatamente á efecto una dotación cier
ta, segura é independiente para el culto y 
para el clero; oidos los Obispos de Espa
ña y reconociendo en el caso actual, y 
en el conjunto de todas las circunstan
cias, la mayor utilidad de la Iglesia, no 
ha encontrado dificultad en que dicha 
permutación se realice en la forma si
guiente. 1

Ar t íc u l o VI.

Serán eximidos de la permutación y 
quedarán en propiedad á la Iglesia en cada 
diócesis lodos los bienes enumerados en 
los artículos 31 y 33 del Concordato de 
1851, á saber: los huertos, jardines, pa
lacios y otros edificios que en cualquier 
lugar de la diócesis estén destinados al 
uso y esparcimiento de los Obispos. Tam
bién se le reservarán las casas destinadas 
á la habitación de los Párrocos, con sus 
merlos y campos anejos, conocidos bajo

las denominaciones de Igleslarlos, Mansos ¡
ir rx f n . a♦ .1.t 1 — T _ 1 _ • .

cesis.
Ar t íc u l o  IX.

En el caso de que por disposición de la 
autoridad temporal la renta del 3 por 100 
de la Deuda pública del Estado llegue á 
sufrir cualquiera diminución ó reducción, 
el Gobierno de S. M. se obliga desde aho
ra á dar á la Iglesia tantas inscripciones 
intrasferibles de la renta que se sustituya á 
la del tres por ciento, cuantas sean nece
sarias para cubrir íntegramente el impor
te anual de la que va á emitirse en fa
vor de la Iglesia; de modo que esta renta 
no se ha de disminuir ni reducir en nin
guna eventualidad ni en ningún tiempo.

Ar t íc u l o X.

Los bienes pertenecientes á capellanías 
colativas y á otras semejantes fundaciones 
piadosas familiares, que á causa de su 
peculiar índole y destino y de los diferen
tes derechos que en ellos radican no pue
den comprenderse en la permutación y 
sion de que aquí se trata, serán objeto de 
un convenio particular celebrado entre la 
Santa Sedé y S. M. C.

Ar t íc u l o  XI.

El Gobierno de S. M., confirmando lo
estipulado en el arL 39 del Concordato, los términos allí definidos.

o

' se obliga de nuevo á satisfacer á la Igle
sia, en la forma que de común acuerdo
se convenga, por razón de las cargas im
puestas, ya sobre los bienes vendidos co
mo libres por el Estado, ya sobre los que 
ahora se le ceden, una cantidad alzada que 
guárdela posible proporción con las mis
mas cargas. También se compromete á 
cumplir por su parte en términos hábiles 
las obligaciones que contrajo el Estado 
por los párrafos primero y segundo de di
cho artículo.

Se instituirá una comisión mista con el 
carácter de consultiva, que en el término 
de un año reconozca las cargas que pesan 
sobre los bienes mencionados en el párra
fo primero de este artículo, y proponga 
la cantidad alzada que en razón de ellas 
ha de satisfacer el Estado.

Ar t íc u l o XII.

Los Obispos, en conformidad de lo dis
puesto en el art. 35 del Concordato, dis
tribuirán entre los conventos de monjas 
existentes en sus respectivas diócesis, las 
inscripciones intrasferibles correspondien
tes ya á los bienes de su propiedad que 
ahora se cedan al Estado, ya á los de la 
misma procedencia que se hubieren ven
dido en virtud de dicho Concordato ó de 
la ley de Io de mayo de 1855. La renta 
de estas inscripciones se imputará á dichos 
conventos como parle de su dotación.

Ar t íc u l o XIII.

Queda en su fuerza y vigor lo dispues
to en el Concordato acerca del suplemento 
que ha de dar el Estado para el pago dtj 
las pensiones de los religiosos de ambos 
sexos, como también cuanto se prescribe ' 
en los artículos 35 y 36 del mismo acer
ca del mantenimiento de las casas y con- 
giegaciones religiosas que se establezcan 
en la Península, y acerca de la reparación 
de los templos y otros edificios destinados 
al culto. El Estado se obliga ademas á 
construir á sus espensas las iglesias que se 
consideren necesarias, á conceder pensio
nes á los pocos religiosos existentes legos 
exclaustrados, y á proveer á la dotación 
de las monjas de oficio, capellanes, sacris
tanes y culto de las iglesias de religiosas 
en cada diócesis.

Ar t íc u l o XIV.

La renta de la Santa Cruzada, que lia- 
ce parte de la actual dotación, se destina
rá exclusivamente en adelante á los gas
tos del culto, salvas las obligaciones que 
pesan sobre aquella por convenios cele
brados con la Santa Sede.

El importe anual de la misma renta se 
computará por el año común del último 
quinquenio en una cantidad fija que se 
determinará de acuerdo entre la Iglesia y 
el Estado.

El Estado suplirá, como hasta aquí, la 
cantidad que falte para .cubrir la asigna
ción concedida al culto por el artículo 34 
del Concordato.

Ar t íc u l o XV.

Se declara propiedad de la klesia* la 
imposición anual que para completar su 
dotación se estableció en el párrafo cuar
to del artículo 38 del Concordato, y se 
repartirá y cobrará dicha imposición en

Sin embargo,

M.C.D. 2022



4
el Gobierno de S. M, se obliga á acceder á 
toda instancia que por motivos locales ó 
por cualquiera otra causa le hagan los 
Obispos para convertir las cuotas de im
posición correspondientes á las respecti
vas diócesis en inscripciones intrasferibles 
de la referida Deuda consolidada, bajo las 
condiciones y en los términos definidos en 
los artículos VII, VlIP y IX de este Con
venio.

Ar t íc u l o XVI. '

A fin de conocer exactamente la canti
dad á que debe ascender la mencionada 
imposición, cada Obispo, de acuerdo con 
su cabildo, hará á la mayor brevedad un 
presupuesto definitivo de la dotación de 
su diócesis, ateniéndose al formarlo á las 
prescripciones del Concordato. Y para de
terminar fijamente en cada caso las asig
naciones respecto de las cuales se ha es
tablecido en aquel un máximun y un mL- 
nimum, podrán los Obispos, de acuerdo 
con el Gobierno, optar por un término 
medio, cuando asi lo exijan las necesida
des de las iglesias y todas las demas cir
cunstancias atendibles.

Ar t íc u l o  XVII.

Se procederá inmediatamente á la nue
va circunscripción de parroquias, al tenor 
de lo cónfe^énciádo y concertado ya entre 
ambas Potestades.

Ar t íc u l o XVIII.

El Gobierno de S. M., conformándose 
á lo prescrito en el art. 36 del Concorda
to, acójerá las razonables propuestas que 
para aumento de asignaciones le hagan 
los Obispos en los casos previstos en di
cho artículo, y señaladamente las relati
vas á Seminarios.

Ar t íc u l o XIX.

El Gobierno de S. M., correspondiendo 
á los deseos de la Santa Sede, y querien
do dar un nuevo testimonio de su firme 
disposición á promover no solo los inte
reses materiales, sino también los espiri
tuales de la Iglesia, declara que no pon
drá óbice á la celebración de Sínodos dio
cesanos cuando los respectivos Prelados 
estimen conveniente convocarlos. Asimis
mo declara que sobre la celebración de 
Sínodos provinciales, y sobre otros varios 
puntos árduos é importantes, se propone! 
ponerse de acuerdo con la Santa Sede, 
consultando al mayor bien y esplendor de 
la Iglesia.

Por último, declara que cooperará por 
su parte con toda eficacia á fin de que se 
lleven á efecto sin demora las disposicio
nes del Concordato que aun se hallan pen
dientes de ejecución.

Ar t íc u l o  XX.

En vista de las ventajas (pie de este 
nuevo Convenio resultan á la Iglesia, Su 
Santidad, acojiendo las repetidas instan
cias de S. M. C., ha acordado cstender co
mo de hecho estiende, el benigno sanea
miento contenido en el art. 42 del Con
cordato á los bienes eclesiásticos enage- 
nados á consecuencia de la referida ley 
de 1.° de mayo de 1855.

Ar t íc u l o XXL

El presente Convenio, adicional al so
lemne y vigente Concordato, celebrado en 

16 de marzo de 1851, se guardará en Es
paña perpétuamente como ley del Estado, 
del mismo modo que dicho Concordato.

Ar t íc u l o  XXII.

El canje do las ratificaciones del presen
te Convenio se verificará en el termino de 
tres meses, ó ántcs si fuese posible.

En fe de lo cual los infrascritos Pleni
potenciarios han firmado y sellado el pre
sente'Convenio con sus respectivos sellos.

Dado en Roma en dos ejemplares á 25 
de agosto de 1859.=(Firmado.)=G. Car
denal Antonelli.=L. S.—(Firmado.)=An- 
tonio de los Río s y Rosas.=L. S.

S. M. C. ratificó este Convenio el 7 de 
noviembre último, y Su Santidad el 24; y 
las ratificaciones se canjearon en Roma el 
25 del citado mes de noviembre de 1859.

(Gaceta del 14 de enero.')

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real decreto.

En atención á las razones espnestas por 
el ministro de Fomento, de conformidad 
con lo consultado por el consejo de Esta
do y de acuerdo con el de ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se proroga por cuatro 
meses el término señalado en el art. Sí- 
de la ley de 6 de julio último para la 
reorganización de las sociedades mineras.

Art. 2.° Sin embargo de esta próro- 
ga, las referidas sociedades quedan obli
gadas desde luego á llevar los libros de 
actas, de caja, de contabilidad, de corres
pondencia y de trasferencia de acciones á 
tenor de lo dispuesto en el Código de co
mercio, leyes posteriores mercantiles y ar
tículo 12 de la ley de 6 de julio próxi
mo pasado.

Art. 3.° Los gobernadores de pro
vincia ejercerán la inspección que las le
yes mercantiles, y señaladamente el art. 
22 de la de 6 de julio repetidamente ci
tada les encomiendan, para que las socie- 
des mineras cumplan lo dispuesto en el 
artículo anterior, imponiendo á las que 
falten las multas que correspondan, den
tro de sus facultades administrativas.

Art. 4.° Las sociedades estranjeras 
que posean minas en España no se hallan 
comprendidas en la referida ley de socie
dades mineras, pero están obligadas á te
ner un apoderado en la provincia ó pro
vincias donde radiquen sus pertenencias, 
para todos los efectos que procedan con 
arreglo á la ley vigente de minas y regla
mento dictado para su ejecución. *

Art. 5o. El gobierno dará cuenta á 
las cortes de la próroga concedida.

Dado en palacio á once de enero de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 

_)a Real mano.—El ministro de Fomento 
—Raiael de Bustos y Castilla.

(Gacela del 13 de enero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real decreto.

Confirmándome con lo que me ha pro
puesto el ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.° Se aprueba la disposición 

tomada en 3 de diciembre último, por el 
General en gefe del ejército de Africa, 
declarando libres de derechos y arbitrios 
todos los géneros, frutos y efectos que se 
introduzcan en la plaza de Ceuta, escep— 

tuando el tabaco, sal y pólvora que se ha
llan estancados en la Península. .

Art. 2.° Los buques que conduzcan 
mercancías á Ceuta, satisfarán solamente 
los derechos de puerto y sanidad.

Art. 3.° Los frutos, géneros y efectos 
que desde aquel punto se importen en los 
puertos de la Península é islas adyacentes, 
se considerarán en los mismos como estran- 
jeros, y sujetos por lo tanto al pago de los 
derechos de Arancel y formalidades esta
blecidas en las ordenanzas de Aduanas.

Art. 4.° Cualquiera disposición que en 
lo sucesivo se considerara conveniente adop
tar alterando en todo ó en parte lo que se 
dispone en el presente decreto, no empe
zará á regir hasta trascurridos seis meses 
desde el dia de la fecha en que se publi
que en la Gaceta de Madrid.

Art,. 5.° Por los ministerios de la Go
bernación y Hacienda se dispondrá lo con
veniente para indemnizar al Ayuntamiento 
de Ceuta de los arbitrios que percibía an
tes de la disposición del General en Jefe.

Art. G.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las medidas adoptadas por el 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de enero de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda— 
Pedro Salaverría.

Gaceta del 15 de enero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

(Conclusión.) .

o.° Que la tardanza del alcalde en 
remitir al juez los certificados que le re
clamó en 21 de diciembre de 1856 y 13 
de febrero de 1857, no debe considerar
se como un hecho en el ejercicio de fun
ciones judiciales, puesto que no se encar
gaba al alcalde la práctica de diligen
cias sino que se le pedian documentos 
administrativos en concepto de autoridad 
administrativa; y bajo este supuesto no 
existe desobediencia en no haber remitido 
los espresados documentos fundado como 
estaba en la orden del gobernador para 
que no facilitase copias-de ellos á Balaña, 
teniendo en cuenta ademas que al ser re
querido nuevamente y conminado por el 
juez, en seguida le remitió los anteceden
tes pedidos, y si estaban incompletos de
bió pedir el juez los que le faltasen.

6 .° Que no puede considerarse que 
haya estafa ni ocultación fraudulenta al 
omitirse en la copia del oficio del gober
nador de 22 de noviembre que fué remi
tida al juzgado el párrafo final: «Lo que 
digo á V. remitiéndole adjunto el espe
diente:» puesto que lo que se trataba de 
averiguar únicamente era si el alcalde ha
bía obrado ó no obedeciendo una orden 
superior al negar á Balaña los certificados 
que reclamaba, y el párrafo trascrito no 
es esencial, y no contravino á la ley el al
calde al no copiarle.

7 .° Que no consta ni hay siquiera 
indicios de que se hubiese falsificado la 
certificación dada á Balaña el 19 de 
agosto de 1856, puesto que todas las 
providencias del alcalde relativas al asun
to aparecen firmadas y notificadas en 
tiempo en presencia de los hombres bue
nos nombrados al efecto.

8 .° Que no es motivo suficiente para 
creer que se haya falsificado el acuerdo 
del ayuntamiento de 12 de junio de 1857 
el haberle encontrado escrito en papel del 
sello 4.° é intercalado en otro pliego, 
cuando el resto del libro lo está en papel 

del sello de oficio; y por otra parte se 
tiene por cierto miéntras no se acredite 
lo contrario, lo que aparece acordado por 
el mayor número de concejales, y certifi
ca el secretario de ayuntamiento.

9/ Que faltaron á la verdad el alcal
de y secretario al suponer que en 1856 
no hubo padrón en Cabra, y que, según 
el censo de 1857, había 1.07i vecinos, 
constando que en efecto existió en el re
ferido año de 1856, y conforme áel com
prendía 576 almas y 120 vecinos, y en 
el de 1857 consta de 201 cédulas y 1.088 
almas.

10. Que no contravino á la ley el se
cretario al no querer recibir una solicitud 
de Balaña, puesto que iba dirigida al Al
calde, y éste, ó quien le representase eran 
las únicas personas á quienes debería ha
berla entregado, limitándose el secretario 
á cumplir las órdenes que el alcalde le 
comunicase y á certificar si así se lo pre
viniese.

En lo relativo al alcalde y secretario 
de Plá:

l .° Que si bien es cierto que el juez 
tuvo que reclamar al alcalde reiterada
mente copia de las diligencias que hubie
se practicado, en virtud de las solicitudes 
que Balaña le habia presentado á conse
cuencia de los oficios que fueron dirigidos 
á aquel por el alcalde de Cabra sobre las 
multas de que se ha hecho mérito, esto 
no constituye la desobediencia grave de 
que habla el Código, si se atiende ade
mas á que el alcalde no tenia dichos do
cumentos en su poder, sino que estaban 
originales en los autos, no comprendién
dose por qué reclamó el juez copias de 
ellos; y por último, que al manifestar el 
alcalde que las solicitudes que se le pedian 
se habían acompañado á una consulta he
cha al gobernador, no hizo sino cometer 
una equivocación material.

2 .° Que aun cuando en las copias de 
los oficios remitidos por el alcalde de Ca
bra al del Plá no consta que ninguno da 
ellos fuese notificado á Balaña, en otros 
certificados ha asegurado el alcalde haber
se hecho las notificaciones á que se refiere 
el cargo:

3 .° Que el secretario no incurrió en 
responsabilidad al no recibir una instan
cia de Balaña dirigida al alcalde.

4 .° Que si no se entregaron á Balaña 
las certificaciones que pidió en 15 de 
agosto de 1856 hasta el 5 de setiembre 
lué por no haberse presentado á recoger
las hasta esta fecha.

Las secciones opinan puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se conceda la 
autorización para procesar al alcalde de 
Cabra por haber impedido la ejecución de 
la providencia de interdicto dictada por 
el juez de primera instancia de Valls; al 
mismo alcalde y secretario de ayunta
miento por haber supuesto que no existía 
padrón de vecinos en Cabra en 1856, y 
falsedad cometida en el número de veci
nos del pueblo, y se confirme la negativa 
del gobernador en todos los demas estre- 
mos sobre que pide autorización el es- 
presado juez.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver, de conformidad con 
lo consultado por las referidas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de diciembre de 1859.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

(Gacela del 9 de enero.)

PALMA:
IMPRENTA DE D. FELIPE GÍJASP.
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